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mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin que puedan modificar lo legislado para 
la administración económica ni comprender preceptos de orden administrativo que requieran legalmente 
procedimiento y solemnidades específicas distintas de lo previsto para el presupuesto. 

Acudiendo a la Base 30ª para el 2023, recoge que: 

“Las retribuciones del Presidente, Consejeros, Viceconsejeros y personal electo experimentarán en 
el ejercicio presupuestario 2023 una actualización en igual porcentaje que el que se establezca en 
los Presupuestos Generales del Estado del 2023 de subida salarial a los empleados públicos y demás 
normativa en la que se establezcan las condiciones retributivas de los empleados públicos para el citado 
ejercicio.” 

Por tanto, y de conformidad con ello, el incremento del 0.5% será aplicable al personal electo de la Ciudad 
de Melilla, pues así se acordó por el Pleno de la Ciudad junto a la aprobación del Presupuesto. 

CUARTO.- Sobre el órgano competente para aplicar el incremento del 0.5%. 

De acuerdo con la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de Autonomía 
de la Ciudad de Melilla, corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y ejecución del 
presupuesto de la Ciudad, y a la Asamblea de Melilla, su examen, enmienda, aprobación y control de 
acuerdo con la legislación estatal sobre financiación de las Entidades locales. 

Por su parte el artículo 16.1.11 del REGA, atribuye al Consejo de Gobierno  

Autorizar los gastos de su competencia, conforme a lo establecido en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto y demás normativa reguladora, previa la correspondiente propuesta. 

Por ello, ha de concluirse, que siempre que no sea necesario una modificación  el presupuesto de atribuida 
al Pleno de la Asamblea, es competencia del Consejo de Gobierno, la aplicación del incremento del 0,5%. 

Respecto a la Consejería competente para su tramitación, la propia Base 30ª de Ejecución del Presupuesto, 
encomienda la elaboración de las nóminas al departamento de personal, actualmente dependiente de la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. 

RESUMEN-CONCLUSIÓN 

Por todo lo expuesto, el funcionario que tiene el honor de informar concluye que el incremento del 0,5 % 
previsto en el artículo 19 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023 es aplicable a todo el personal de la Ciudad de Melilla incluido el personal electo y 
conforme a derecho. 

Es todo lo que tengo el honor de informar, no obstante, la instancia superior decidirá.  “ 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente.  

La aplicación del incremento del 0,5% previsto en el artículo 19 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, así como por la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Función Pública de fecha 4 de Octubre de 2023, que se aprueba el incremento del 0,5% en las 
retribuciones del Personal del Sector Púbico, y que para el de ésta Ciudad Autónoma sería con carácter 
retroactivo desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 un total de doscientos cincuenta y nueve mil 
doscientos sesenta y ocho euros con treinta y tres céntimos, a todo el personal de la Ciudad Autónoma 
de Melilla incluido el personal electo. 

Estas retribuciones del 0,5% del incremento retributivo, están incluidas en el Presupuesto Inicial para el 
ejercicio 2023 de la Ciudad Autónoma de Melilla . 

” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y  

93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. 
núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo/decreto del Consejo 
de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el 
propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su 
publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. No 
obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que notifica o hace público para su conocimiento y efectos. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

  
Melilla 25 de octubre de 2023, 
P.A. del Secretario Gral. Acctal., Decreto n º 1053 de 23/10/2023, 
El Secretario Técnico de Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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